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Presentación

			El futuro del español —como el de tantas otras realidades culturales y humanas— no es un territorio dado, sino un espacio por construir. Y si hay un lugar donde esa construcción se revela hoy con especial intensidad, es África. Este volumen, El español en África subsahariana, nos invita precisamente a imaginar ese futuro, pero también a reconocer que esta región ya habla español en el presente con una fuerza insospechada.

			Con demasiada frecuencia, África ha sido pensada desde fuera, reducida a categorías simplificadoras o heredadas de otras épocas. Sin embargo, basta asomarse a la extraordinaria diversidad lingüística del continente para comprender que cualquier aproximación exige una mirada más atenta, más compleja y, sobre todo, más abierta. En ese entramado plural, el español no aparece como un cuerpo extraño, sino como una lengua que, de maneras diversas, ha ido encontrando espacios de arraigo, de aprendizaje y de creación.

			El libro que el lector tiene hoy entre sus manos o que puede leer en línea ha sido el resultado de la intensa colaboración entre el Instituto Cervantes, Casa África, la AECID y la red de embajadas de España en el continente africano. Sumados a estas instituciones del Estado español, 50 autores participantes —coordinados por el editor y compilador Javier Serrano Avilés, que ha conseguido tejer una red de hispanistas e investigadores africanos, junto a algunos otros autores de diferentes regiones del mundo— completan una nómina autoral diversa y polifónica. A todos ellos, el Instituto Cervantes hace explícito su agradecimiento, con un guiño muy especial a la complicidad y el fructífero trabajo compartido con Casa África y la editorial Catarata.

			Los datos que recoge esta obra son elocuentes. Más de tres millones y medio de africanos —3.556.675 estudiantes— aprenden español cada año en África subsahariana. Esta cifra sitúa a la región como la cuarta del mundo en volumen de estudiantes de español como lengua extranjera, con un 13,5 % de la demanda global. Pero más allá de su magnitud, estos números invitan a una reflexión más profunda: detrás de cada cifra hay una historia de interés, de esfuerzo, de curiosidad y, en muchos casos, de compromiso con una lengua que podría llegar a convertirse en una herramienta para transformar el futuro profesional de esos millones de estudiantes.

			

			Si comparamos estos datos con los recogidos en 2014, cuando se documentaban poco más de 1,3 millones de estudiantes, el crecimiento resulta notable. Este incremento responde, sin duda, a una mayor demanda, pero también a una mejora en nuestra mayor y mejor capacidad para observar, comprender y cuantificar la realidad del español en la región. Es decir, no solo hay más estudiantes; también contamos hoy con mejores instrumentos para reconocer su presencia y valorar su significado.

			Pero uno de los grandes aciertos de esta publicación es su voluntad de ir más allá de las cifras. El estudio de la enseñanza del español se articula aquí en torno a cuatro pilares fundamentales, por recomendación de nuestro editor: los estudiantes, los profesores, los centros de enseñanza y las instituciones que sostienen y promueven esta labor. Esta mirada integral permite entender que el crecimiento del español no es un fenómeno espontáneo, sino el resultado de una red de actores que, con diferentes recursos y en contextos muy diversos, contribuyen a su desarrollo.

			Especialmente revelador es el dato de que cerca del 85 % de los estudiantes de español en la región se encuentran en la educación secundaria pública. Este hecho plantea un reto y, al mismo tiempo, una oportunidad: si el futuro del español en África subsahariana se juega en buena medida en las aulas de secundaria, es ahí donde deben concentrarse los esfuerzos de formación, acompañamiento y cooperación. Escuchar a los sistemas educativos locales, comprender sus necesidades y adaptar nuestras herramientas a sus realidades se convierte, por tanto, en una tarea prioritaria.

			Al observar cómo se estructura su índice, se observará que esta publicación también introduce una perspectiva innovadora al alejarse de las clasificaciones tradicionales basadas en divisiones geográficas —África occidental, central, oriental o del sur— o fundamentadas en herencias coloniales —francofonía, anglofonía o lusofonía— para proponer un criterio centrado en el grado de institucionalización del español en cada país: alta, media y baja. Esta decisión no es menor: supone desplazar el foco hacia dinámicas propias y actuales, reconociendo a los sistemas educativos africanos como actores protagonistas en la incorporación del español como lengua de estudio en esta región del mundo, e incorporando una mirada al índice de presencia institucional española en estos países.

			Así, los 21 países analizados se organizan en función de su nivel de implantación del español, desde aquellos donde su presencia está más consolidada hasta aquellos donde aún se encuentra en una fase incipiente. Tan importante como dar continuidad a la observación de contextos ya conocidos es abrir la mirada a otros que hasta ahora habían permanecido fuera del mapa. La selección de los países documentados en esta edición se estructura así: 10 países con alta y media institucionalización (Benín, Cabo Verde, Camerún, Costa de Marfil, Gabón, Guinea Ecuatorial, Madagascar, la República Centroafricana, Senegal y Togo) y 11 países con baja institucionalización (Angola, Etiopía, Ghana, Kenia, Mauricio, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Sudán, Uganda y Zimbabue). Los datos recogidos en este volumen reordenan el panorama del español en la región subsahariana proyectando una luz nueva tanto sobre países que se documentan por primera vez (Sudán, Zimbabue y, en cierto sentido, la República Centroafricana, o también la perspectiva de ELE en Guinea Ecuatorial) como sobre otros ya estudiados que, en esta investigación, adquieren una relevancia y un peso específico novedosos (como, por ejemplo, Benín, Camerún, Madagascar o Togo). Esta perspectiva amplía significativamente nuestro conocimiento y nos recuerda que el español en África subsahariana es, ante todo, un proceso dinámico.

			

			Al mismo tiempo, esta obra no elude las dificultades. En varios contextos, el apoyo institucional sigue siendo limitado y las condiciones para la enseñanza de español presentan desafíos considerables. Reconocer estas situaciones no implica adoptar una mirada pesimista, sino asumir con realismo la complejidad del terreno en el que se trabaja. Solo desde ese reconocimiento es posible diseñar estrategias más eficaces y sostenibles.

			Pero si algo distingue a este volumen es su apuesta por mirar más allá del ámbito estrictamente educativo. El español en África subsahariana no se limita a las aulas: también se expresa en la literatura, en el periodismo, en la investigación científica, en el pensamiento crítico y en las relaciones culturales. La inclusión de líneas de análisis como la literatura hispano­­africana, la decolonialidad, los derechos lingüísticos o la ciencia en español permite situar el fenómeno en un horizonte más amplio, donde la lengua se entiende como herramienta de creación, de reflexión y de participación en conversaciones globales.

			Este enfoque resulta especialmente relevante para superar la idea de que el español en África subsahariana ocupa una posición periférica o extraterritorial. Por el contrario, los datos y las reflexiones aquí reunidos muestran que la región no solo participa en el mundo hispanohablante, sino que contribuye activamente a redefinirlo. En este sentido, el crecimiento del español en África subsahariana plantea una pregunta ineludible: ¿estamos preparados para incorporar plenamente esa diversidad al conjunto del hispanismo?

			

			La respuesta a esta pregunta pasa, en buena medida, por avanzar hacia una auténtica africanización del hispanismo. Esto implicaría no solo aumentar la presencia de África en los estudios y en las instituciones, sino también reconocer y valorar las perspectivas, las voces y las producciones que emergen desde el propio continente. No se trata de integrar lo africano en un marco preexistente, sino de permitir que ese marco se transforme a partir de nuevas realidades.

			En este proceso, el papel de los hispanistas africanos resulta fundamental. Muchos de ellos participan en este volumen como autores, ofreciendo un conocimiento directo y situado que enriquece de manera decisiva nuestro entendimiento. Su trabajo no solo documenta una realidad; también la interpreta, la cuestiona y la proyecta hacia el futuro.

			Hay, además, elementos particularmente significativos que ilustran la diversidad de las trayectorias del español en la región. Desde comunidades con dominio nativo, como en Guinea Ecuatorial, hasta grupos de hablantes con vínculos históricos y culturales específicos, pasando por millones de estudiantes que se acercan al español como lengua extranjera, el mapa que emerge es complejo y heterogéneo. Incluso en contextos marcados por la dificultad —como el caso de Sudán, documentado en situación de guerra— el interés por el español persiste, recordándonos la capacidad de las lenguas para abrir horizontes incluso en circunstancias adversas.

			Este prefacio no pretende ofrecer respuestas cerradas, sino invitar a la lectura de un libro que, en sí mismo, es una puerta abierta. Una puerta hacia el conocimiento de una realidad en expansión, pero también hacia la reflexión sobre el lugar que el español ocupa y puede llegar a ocupar en el mundo.

			El futuro del español en África subsahariana no está escrito. Dependerá de decisiones institucionales, de políticas educativas, de iniciativas culturales, pero también —y sobre todo— de las personas que, día a día, enseñan, aprenden, escriben, investigan y crean en esta lengua. A ellas se dirige, en última instancia, este volumen.

			Hay motivos para el optimismo. El crecimiento sostenido del número de estudiantes, la diversificación de los espacios de uso, la emergencia de nuevas voces en la literatura y el pensamiento, y el interés creciente por el español como herramienta de comunicación global apuntan hacia un horizonte prometedor. Pero ese horizonte no se alcanzará por inercia. Requiere compromiso, escucha y una voluntad decidida de colaboración.

			Desde el Instituto Cervantes, somos conscientes de la responsabilidad que implica acompañar este proceso. No se trata únicamente de promover una lengua, sino de contribuir a la construcción de un espacio compartido, plural y abierto, donde el español sea, cada vez más, una lengua también africana en toda la extensión del término. Desde nuestro centro del Instituto Cervantes en Dakar, se articula nuestra acción en esta región del mundo. Esta publicación constata nuestros buenos presagios: la importancia del Instituto Cervantes en África subsahariana se vislumbra vital y la potencialidad de sus actuaciones se torna evidente para proyectar el futuro del español como lengua internacional.

			

			Imaginar ese futuro del español en África —y trabajar para hacerlo posible— es, quizá, la tarea más urgente y más estimulante que tenemos por delante.

			Luis García Montero

			Director del Instituto Cervantes

			

			

			




Prólogo

			Hay libros que nacen para informar; otros, para orientar. Y, muy de vez en cuando, aparece un volumen que, además de describir una realidad en expansión, nos ayuda a leer el mundo con más precisión y menos prejuicios. Esta nueva edición de una publicación pionera, dedicada al español en África subsahariana, pertenece a esa rara estirpe: la de los trabajos que, por la seriedad con la que recopilan evidencias y por la ambición con la que ordenan un campo disperso, terminan convirtiéndose en una herramienta de referencia para quienes toman decisiones, para quienes enseñan, y para quienes —desde la diplomacia pública y cultural— tratamos de acercar sociedades. 

			Cuando en 2014 Casa África impulsó, junto a socios esenciales como el Instituto Cervantes, la primera gran publicación que documentaba la enseñanza del español en la región, lo hizo con una intuición muy concreta: que el hispanismo africano era (y es) mucho más que una nota a pie de página en el relato global de nuestra lengua. Era ya entonces un fenómeno vivo, sostenido por profesorado, por estudiantes y por instituciones locales que, muchas veces con recursos limitados, levantaban aulas, programas y comunidades de práctica con una determinación admirable. Aquella primera edición tuvo el valor de hacer visible lo que a menudo permanecía oculto: un mapa humano de intereses, esfuerzos y trayectorias que desmentía la mirada simplificadora sobre África y, a la vez, ampliaba la comprensión del español como lengua de encuentro.

			Una década después, este volumen retoma el testigo con una convicción aún más sólida: no estamos ante una reedición, sino ante un trabajo de «nueva planta», con mayor alcance geográfico y temático, pensado para facilitar análisis comparables, prospectiva y diseño de estrategias. Y eso, en un momento como el actual, es especialmente relevante. Porque la enseñanza de una lengua nunca es un hecho neutral: se inserta en ecosistemas educativos, en decisiones curriculares, en dinámicas culturales y en prioridades institucionales. Medirla bien es, por tanto, una forma de respetarla. 

			

			Los datos que recoge el capítulo de apertura coordinado por Javier Serrano Avilés hablan por sí solos y, al mismo tiempo, obligan a pensar. En los países subsaharianos documentados en esta edición se identifican 3.556.675 estudiantes de español como lengua extranjera, y esa cifra no solo impresiona: reordena. Reordena la manera en que se distribuye el peso global del aprendizaje del español y confirma —con evidencia cuantitativa— que África subsahariana constituye una de las regiones que más contribuye al conjunto de aprendices de español en el mundo. 

			Pero lo más valioso de un dato no es su contundencia, sino lo que permite comprender. Este volumen muestra, por ejemplo, la centralidad de la enseñanza secundaria: una parte muy mayoritaria del aprendizaje se sostiene ahí, en el aula cotidiana, en el esfuerzo docente y en la decisión educativa de los países que incorporan —con diferentes grados— el español a sus itinerarios. Al mismo tiempo, la obra introduce herramientas analíticas que permiten evitar miradas homogéneas: clasificar por grados de institucionalización (alta, media, baja), distinguir tramos educativos y documentar no solo estudiantes, sino también profesorado, centros e instituciones de apoyo. En otras palabras: pasar del número a la estructura; de la anécdota al sistema.

			Este enfoque es, además, coherente con una idea que desde Casa África defendemos con insistencia: que la relación entre África y España se fortalece cuando se construye sobre conocimiento riguroso, sobre escucha y sobre cooperación sostenida. Casa África es un consorcio público —con vocación de servicio— que trabaja precisamente en ese espacio: el de la diplomacia pública que fomenta diálogo entre sociedades civiles y alienta una proximidad que la diplomacia oficial, por sí sola, no siempre puede lograr. Y en ese marco, el español aparece no como un símbolo abstracto, sino como una herramienta concreta: de acceso a educación, a cultura, a movilidad académica, a redes profesionales y, sobre todo, a reconocimiento mutuo.

			El volumen sitúa este proceso en un contexto institucional amplio: la acción exterior española, las estrategias de refuerzo del vínculo con África, el papel de las instituciones culturales y educativas y la cooperación al desarrollo como marco

			

			
			
			
			
			
			

			
			
			
			
			
			
			

			




NOTAS

			
				
					1	.	Por ejemplo, véase tanto la exposición «Proyectar un planeta» (2025-2026) del Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona (MACBA) dirigido por Elvira Dyangani Ose, como la publicación asociada a la exposición Panáfrica. Arte e imaginarios políticos para la construcción de un planeta negro (VV. AA., 2025).

				
				
					2	.	La única modificación respecto de la tabla 3 original de Serrano Avilés (2014b, pp. 38-39) consiste en no incluir en esta versión a los 128.895 estudiantes de Guinea Ecuatorial. En la tabla 2 de Serrano Avilés (2014b, p. 37), que recoge el número de estudiantes de ELE documentado y el año de documentación, se ofrecen dos totales diferentes: un total con el número de estudiantes de ELE registrados en países subsaharianos (1.343.844) y otro total que suma los estudiantes de ELE y los estudiantes de español como segunda lengua (L2) de Guinea Ecuatorial (128.895), cuyo resultado es 1.472.739. Dicha tabla 2 registra los estudiantes de español en África subsahariana, tanto de español L2 como de ELE, con la cautela de desglosar dos totales diferenciados precisamente tratando de evitar que los estudiantes de español de Guinea Ecuatorial fueran computados como estudiantes de ELE. Tal vez, el hecho de facilitar dos totales pudo generar confusión; en cualquier caso, el informe «El español: una lengua viva. Informe 2015» (Instituto Cervantes, 2015) incluyó —desafortunadamente— por primera vez a estos 128.895 estudiantes ecuatoguineanos como estudiantes de ELE. Este error ha agudizado el debate sobre el estatus del español en Guinea Ecuatorial, especialmente de los 128.895 registrados en el sistema de enseñanza. En este contexto en el que Mikel Larre y Julián Bibang, los autores del capítulo 7 «El español en Guinea Ecuatorial como lengua materna y lengua extranjera y actitudes de los ecuatoguineanos ante la lengua española» afirman —con rigor— que los estudiantes ecuatoguineanos no deben ser computados como estudiantes de ELE. Véase la nota al pie n.º 37 de dicho capítulo 7.
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						.	En la convocatoria de lectorados 2026-2027 figuran 31 puestos en los siguientes países subsaharianos: Angola, Benín, Cabo Verde (3), Camerún (2), Costa de Marfil (2), Gabón, Ghana (2), Guinea, Guinea Ecuatorial (2), Mali, Mauritania (3), Mozambique (3), Namibia, Nigeria, Sudáfrica (4), Senegal (2) y Zimbabue. La convocatoria está disponible en https://n9.cl/31a9t [consultado el 2/4/2026].

				
				
					4	.	Agradecemos a la Dirección Académica del Instituto Cervantes la información proporcionada sobre estas jornadas de formación docente (misiones académicas). 

				
				
					5	.	Los vídeos de las intervenciones de los cuatro encuentros están disponibles en https://n9.cl/cycszm [consultado el 2/4/2026]. Además, el Instituto Cervantes ha organizado sendas Tribunas del Hispanismo dedicadas a Senegal, Guinea Ecuatorial y Costa de Marfil, disponibles en https://n9.cl/fhzlbx [consultado el 2/4/2026].
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						.	La distribución de los perfiles de hablantes en tres grupos (Grupo de Dominio Nativo o GDN; Grupo de Competencia Limitada o GCL; y Grupo de Aprendices de Lengua Española o GALE) es uno de los fundamentos de la documentación demolingüística del español (Moreno Fernández, 2024) a la que se adhieren la serie del anuario del Instituto Cervantes y este estudio. Esta triple clasificación de perfiles de hablantes es decisiva, por ejemplo, para la discusión sobre el español en Guinea Ecuatorial. 
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						.	Este es el subtítulo de la ponencia La enseñanza de español como lengua extranjera dentro del I Encuentro de Hispanistas África-España (2019), disponible en https://n9.cl/sdgh9 [consultado el 2/4/2026].
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						.	Esta clasificación se presenta por primera vez en la ponencia La enseñanza de español como lengua extranjera dentro del I Encuentro de Hispanistas África-España, véase la nota 7.

				
				
					9	.	El concepto de institucionalización aplicado a las lenguas se emplea, en un sentido diferente, tanto por los editores de Ethnologue (Lewis y Simons, 2013) como por la UNESCO. Los editores de Ethnologue lo conciben como el grado en que una lengua está estandarizada y usada en instituciones formales (gobierno, educación, medios de comunicación) y lo aplican en la escala EGIDS. La UNESCO (2010), por su parte, en las sucesivas versiones de sus atlas lingüísticos y de lenguas en peligro contempla la institucionalización dentro de un marco más amplio de evaluación de la vitalidad de las lenguas: la institucionalización es el grado de apoyo político (institucional) que permite la transmisión y uso de una lengua en distintos dominios sociales. En el caso de Fernández González et al. (2025) la institucionalización se aplica solo al español lengua extranjera y su presencia como asignatura en la enseñanza reglada secundaria. 

				
				
					10	.	La tabla 2 del OGE (2025, pp. 60-61) solo registra países con más de 30.000 estudiantes de ELE, por lo que ni Madagascar ni Togo superan el corte. En consecuencia, como los únicos cinco países subsaharianos que sí figuran se encuentran entre los primeros quince países, la sección de la tabla 2 original que se actualiza aquí comprende el primer tramo, puesto que los restantes 16 países del total de 31 que figuran no modifican sus cifras. 
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						.	Véanse los datos de 2023 de https://n9.cl/dmkjr [consultado el 18/1/2026].
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						.	El Brevet d’Études du Premier Cycle (BEPC) es un diploma que se otorga al final del primer ciclo de secundaria. Este certificado valida los conocimientos y las competencias adquiridos por los aprendientes durante los primeros cuatro años de secundaria, antes de pasar al secundo ciclo.

				
				
					13	.	Un año para quienes acrediten la antigua maîtrise; dos años en los demás casos.
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						.	Es el examen final de los estudios de secundaria y el título que permite el acceso a la educación superior.

				
				
					15	.	Con gratitud se reconoce la valiosa ayuda de los colegas y colaboradores que hicieron posible este estudio, principalmente Séraphin Assah, Polycarpe Gbaguidi, Blandine Allognon, Reina Aurora Méndez y Sérafine Atchatin, entre otros.
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						.	Un tipo de Grado en Profesorado de Educación Secundaria (primer ciclo).

				
				
					17	.	Un tipo de Máster en Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato.
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						.	Véase https://n9.cl/gznvo [consultado el 20/1/2026].

				
				
					19	.	Traducción al español: «El aprendizaje de la lengua portuguesa como lengua vehicular e instrumento de comunicación y de estudio constituye un área prioritaria en el currículo, transversal a la comprensión oral y escrita en todas las demás disciplinas y áreas disciplinares, desde el inicio de la educación preescolar hasta el final de la enseñanza secundaria».

				
				
					20	.	Expresamos nuestro más profundo agradecimiento a todos los hispanistas que nos han facilitado información de cualquier naturaleza en el marco de la redacción de este trabajo. Citamos a este respecto a Esimingana Assako Vickie Blaise, Moukouti Onguedou Georges, Mvondo Wilfried, Mbassi Stanislas, Fotso Toche Rodrigue, Fouodji Wagoum Roseline, Latieu Wagoum Marlyse, Eloundou Gires, Nkanga Elie Giovani, Arafat Mahamat, Essome Lele Gislain, Tiako Christian, Simon Nong, Mbiti Narcisse, Lontsi Lemoubeng Florent, Temgoua Alice Marlyse, Kamwa Kenmogne Harman, Guetchoua Leonel y Piata Takala Honoré, entre otros.

				
				
					21	.	Traducción de los autores.

				
				
					22	.	Véase https://n9.cl/ovehl [consultado el 19/3/2026].

				
				
					23	.	Se propone una lista casi exhaustiva de ellas en la siguiente página web: https://n9.cl/2tas7k [consultado el 19/3/2026].
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						.	EUNIC, sigla inglesa para European National Institutes for Culture.

				
				
					25	.	Disponible en https://n9.cl/yd817m [consultado el 19/3/2026].
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						.	Véase https://n9.cl/nhmub [consultado el 20/1/2026].

				
				
					27	.	Véase https://n9.cl/h37gv7 [consultado el 19/3/2026].

				
				
					28	.	Véase https://n9.cl/9ollf [consultado el 19/3/2026].

				
				
					29	.	Véase https://n9.cl/mvdrl [consultado el 19/3/2026].

				
				
					30	.	Véase https://n9.cl/ah6t9 [consultado el 19/3/2026].

				
				
					31	.	Véase https://n9.cl/cz1xy8 [consultado el 19/3/2026].

				
				
					32	.	Esta sección reproduce (con datos actualizados y reformulaciones) la sección 4 sobre la situación lingüística de Guinea Ecuatorial publicada por los mismos autores en El español en el mundo 2024. Anuario del Instituto Cervantes (Bibang Oyee y Larre Muñoz, 2024, pp. 383-385).

				
				
					33	.	Práxedes Rabat Makambo, experto en los balengues de Guinea Ecuatorial, proporciona esas cifras sobre el número de hablantes (comunicación personal, 21/2/2026).

				
				
					34	.	En el libro de Gómez Marín y Merino Cristóbal (1989), titulado Plantas medicinales de Guinea Ecuatorial, se menciona en la introducción a un tal Joaquín Ocualé, al que se califica del «último pigmeo de Guinea Ecutorial».

				
				
					35	.	Hemos obtenido los datos de la versión en francés de la página web France Diplomatie del Ministerio de Europa y de Asuntos Exteriores de Francia. Véase: https://n9.cl/ui7zf [consultado el 28/2/2026].

				
				
					36	.	Parece que hay un pequeño error en el cómputo, porque si sumamos la cifra de los hablantes del GDN (1.245.206) a la de los hablantes del GCL (437.479) obtenemos la cantidad de 1.682.685 hablantes, cuando el total de la población es de 1.682.611 habitantes.

				
				
					37	.	Al documentar a los estudiantes de español en África subsahariana, Serrano Avilés (2014, p. 37) ofrece dos totales: un total de estudiantes de español, es decir, de ELE + L2 (1.472.739) y un segundo total de estudiantes exclusivamente de ELE (1.343.844) en el que explícitamente se descuentan los estudiantes de Guinea Ecuatorial (128.895). Parece que los informes posteriores no registraron esta importante diferencia de cómputo y categorización entre ELE y L2, asumiendo —en tal caso, incorrectamente— que todos los estudiantes de español en la región subsahariana serían GALE. 

				
				
					38	.	Para aproximaciones complementarias centradas en Guinea Ecuatorial desde la literatura en español y desde una perspectiva decolonial aplicada a la lengua española, véanse también los capítulos 24 «Áfricas en español: entre Guinea Ecuatorial y escrituras hispanoafricanas») y 26 «Decolonialidad y enseñanza de español en África. Una aproximación teórica y un estudio de caso (Guinea Ecuatorial)», respectivamente, del presente volumen.

				
				
					39	.	En la explicación inmediatamente posterior al citado cuadro 3 del informe (Observatorio Global del Español, 2024, p. 46) se argumenta así: «Guinea Ecuatorial. Datos del Instituto Nacional de Estadística de Guinea Ecuatorial (INEGE, 2023). El porcentaje de población alfabetizada, según cifras oficiales es del 94,8 %. La alfabetización se desarrolla en español. Comunicaciones personales estiman que no existe población que no hable español en absoluto».

				
				
					40	.	Agradecemos al lector de la UNGE en Malabo y coordinador de los cursos del CCEM, Héctor Trejo, la información facilitada sobre los cursos en el CCEM y en la UNGE, así como a Aurora Rubio, lectora de la UNGE en Bata, los datos sobre el CCEB.

				
				
					41	.	Agradecemos a Exuperancia Bindang Nguere Mangue la información facilitada sobre el CCEB.

				
				
					42	.	Agradecemos a Reginaldo Lopeo Beaka la información facilitada.

				
				
					43	.	Agradecemos a Anne Honorinne Ngoueko Tiako, coordinadora de los cursos de español, y a los profesores de ELE de la AAUCA la información facilitada.

				
				
					44	.	Agradecemos a Almudena Labrador Bravo de la Unidad de Hispanismo y al equipo de la Unidad de Certificación Lingüística del Instituto Cervantes todo el apoyo y todos los datos suministrados. Damos las gracias igualmente a Marta Muñoz Torres, coordinadora académica del IC de Dakar, por los datos de 2025.

				
				
					45	.	La palabra mangüeta o mangoeta se refiere a jerga juvenil local.
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						.	La palabra «sentada» en el español de Guinea Ecuatorial quiere decir encuentro o reunión.
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						.	De manera complementaria puede consultarse también la resolución de la COP18 de la Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora (CITES), celebrada en Ginebra en 2019, disponible en: https://n9.cl/sqq97m [consultado el 31/1/2026].

				
				
					48	.	Véanse los artículos publicados en The New York Times por O’Reilly (2018) y Bearak (2010).
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						.	Nuestro más profundo agradecimiento a este hispanista centroafricano, que ha contribuido significativamente en la recogida de datos y ha facilitado el contacto con las autoridades, proporcionándonos toda la información que tenía a su alcance sobre el hispanismo en el país. 

				
				
					50	.	Según el último censo demográfico llevado a cabo por la Agencia Nacional de Estadísticas, la población de Senegal asciende a 18.126.390 habitantes, de los cuales 8.947.494 son mujeres (49,4 %) y 9.178.896, hombres (50,6 %). Los menores de 19 años representan la mitad del total, lo cual indica que Senegal tiene una población bastante joven. Sobre esta cuestión, véase https://n9.cl/9l45r [consultado el 12/3/2026].

				
				
					51	.	Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE, 2024) en el año 2022 había 83.260 nacionales de Senegal residiendo legalmente en España. Si a esta cifra sumamos los muchos jóvenes que han emigrado en los últimos años, no sería descabellado hablar de cerca de 100.000 personas de origen senegalés en España. 

				
				
					52	.	Entre los sérères y los diolas, y entre los sérères y los pulaars, por ejemplo, existe el llamado cousinage à plaisanterie (Faye y Ngom, 2014). Se trata de una práctica ancestral destinada a fomentar la paz social entre algunos grupos étnicos. Estos grupos se consideran hermanos, generalmente por tener un vínculo histórico-cultural. Se cree tanto en el vínculo que es impensable que las personas de estas etnias se hagan daño unas a otras.

				
				
					53	.	Se trata de un islam plural, debido a la existencia de varias ramas y centros de poder: Tijania, Muridí, Niassène, Layenya y Quadriyya, cuyos centros de poder son Tivaouane, Touba, Kaolack, Yoff (un barrio costero de Dakar) y Thiès, respectivamente. Al lado de estas ramas están los «ortodoxos» o ibaadu que no dependen de ningún líder religioso, porque no practican el islam sufí, es decir, aquel que se basa en la formación de tariqas (especies de cofradías), en el seno de las cuales hay un guía (o máxima autoridad espiritual) encargado de la formación religiosa de los discípulos. 
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						.	Según datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el 1 de enero de 2023 había 2.304 españoles residentes en Senegal (Observartorio Permanente de la Inmigración, 2023). 

				
				
					55	.	Véase https://n9.cl/jpkzxa [consultado el 12/3/2026].

				
				
					56	.	Cissé y Le Tallec (2019) enumeran los siguientes: wolof, pulaar, sereer, joola, màndinka, soninké, hasaniya, balant, mànkaañ, noon, mànjaku, mënik, oniyan, saafi-saafi, guñuun, laalaa, kanjad, jalunga, ndut, bayot, paloor, womey.

				
				
					57	.	La salsa-mbalax podría ser uno de los elementos que más nos vincula con el mundo hispano, no solo porque la compartimos con los hispanos, sino también porque nos ha permitido reconectar con aquella parte nuestra llevada a América por las olas del Atlántico. Al respecto, destacan los grupos Orchestra Baobab, Le Super Cayor o el muy conocido y reconocido salsero Laba Sosseh (que en paz descanse), con sus temas Aminata, Maricosa, La Bycicletta…

				
				
					58	.	Este profesor es una figura destacada del hispanismo senegalés (aunque es de la República Centroafricana) no solo por su labor docente e investigadora en la Universidad Gaston Berger, sino también por su aportación a la literatura africana escrita en español con las obras Cantos del Sahel (1992), Myosotis: el amor enigmático (2006) o Ama África (2007), entre otras publicaciones. 
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						.	Según datos de la Dirección de Planificación del Ministerio de Educación, en Senegal hay 375 centros de secundaria y 707 centros de bachillerato. Véase https://n9.cl/kw467 [consultado el 12/3/2026].
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						.	Véanse algunas pruebas en https://n9.cl/kn7ax [consultado el 12/3/2026].

				
				
					61	.	Véase https://n9.cl/fw2z3o [consultado el 12/3/2026].

				
				
					62	.	No hemos conseguido obtener los datos actualizados de todas las universidades públicas; por ello, hemos mantenido los correspondientes a 2022, que son los últimos disponibles de forma completa, con el fin de evitar la utilización de estadísticas procedentes de cursos académicos distintos.

				
				
					63	.	Si se tuvieran en cuenta los centros universitarios privados, no sería descabellado hablar de cerca de 11.000 estudiantes de ELE. Por desgracia, nuestro intento de recoger datos de algunos (ISM, Sup de Co, UCAO) ha sido infructuoso.

				
				
					64	.	No disponemos del desglose por género del Departamento de Estudios Ingleses ni de las universidades de Ziguninchor y Thiès. 
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						.	Literalmente, significa Consejo Africano y Malgache de Enseñanza Superior. Es parecido a la ANECA española con la diferencia de que no se trata de una entidad local, sino de carácter regional a cuya evaluación (que no es obligatoria) se someten los docentes de los siguientes países: Benín, Burkina Faso, Burundi, Camerún, la República Centroafricana, Congo, Costa de Marfil, Gabón, Guinea, Guinea-Bisáu, Guinea Ecuatorial, Madagascar, Mali, Níger, la República Democrática del Congo, Ruanda, Senegal, Chad y Togo.
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						.	Se trata de un doctor en Traducción, uno en Literatura Española Contemporánea, dos en Sociolingüística y uno en Didáctica de Lenguas. Y, si todo marcha según lo previsto, pronto serán doctores otros alumnos de la Universidad Gaston Berger de Saint-Louis cuyas tesis están muy avanzadas.

				
				
					67	.	Traducción de los autores.

				
				
					68	.	Traducción de los autores.

				
				
					69	.	Véase https://n9.cl/zph4ez [consultado el 7/3/2026].

				
				
					70	.	El artículo 3 del decreto estipula las atribuciones y misiones de la ENS del siguiente modo: «La ENS es un centro de Enseñanza Superior y de Investigación en Educación. Como tal, se encarga de lo que sigue: la formación y el perfeccionamiento pedagógico de los docentes destinados a la enseñanza secundaria; la formación del personal de asesoramiento pedagógico de enseñanza secundaria general y de enseñanza primaria; la formación del personal de asesoramiento administrativo y de organización escolar; la investigación en educación; la producción y la difusión de materiales didácticos» [traducción del autor].

				
				
					71	.	Una profesora o un profesor bivalente es aquel que enseña dos asignaturas a la vez en la enseñanza secundaria. Es un sistema que el Ministerio de Educación ha puesto en pie desde hace unos cuantos años para subsanar la escasez de profesorado en determinadas asignaturas, particularmente en las regiones más aisladas del país.
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						.	Esta asignatura se introdujo en el sistema educativo marfileño en 2012 por el Decreto n.º 2012-884, a raíz de la crisis político-militar que sucedió en Costa de Marfil en 2011.

				
				
					73	.	También se puede ingresar en la ENS mediante los convenios que esta escuela superior tiene firmados con instituciones tales como la Universidad de Lyon, la UNESCO, la Universidad Félix Houphouët-Boigny, la Universidad Alassane Ouattara de Bouaké y el Ministerio de Educación Nacional, de Alfabetización y de Enseñanza Técnica.
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						.	En colaboración con la Agencia Universitaria de la Francofonía.
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						.	Collège tiene en francés un sentido más limitado que en español. Es un centro de enseñanza secundaria para la ESO. Es menos importante que el lycée (en España, un instituto), el cual abarca ambos ciclos, es decir, la ESO y el bachillerato.

				
				
					76	.	Datos obtenidos de las páginas web del Ministerio de Educación de Angola (https://n9.cl/hgd5n) [consultado el 14/1/2026], Banco Mundial (https://n9.cl/n6eogu) [consultado el 14/1/2026] y UNESCO (https://n9.cl/8uo63s) [consultado el 14/1/2026].

				
				
					77	.	Las informaciones del Colegio Crystal fueron suministradas por el Sr. Jesús Vela, director del centro, por medio de un cuestionario ad hoc y de algunas conversaciones personales.

				
				
					78	.	Información obtenida gracias a la Dirección Académica de la Escuela de Hostelería y Turismo.

				
				
					79	.	Información obtenida mediante una comunicación personal del rector de la UMA, Tiago Caungo Mutombo.
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						.	Las informaciones referentes a la UNIC han sido obtenidas por tres vías: en primer lugar, mediante una comunicación personal del rector de la UNIC, Dr. Carlos Roberto Jélvez Martínez, y de la vicerrectora de Asuntos Científicos, Dra. María Elena Castro Rodríguez; en segundo lugar, por medio de informaciones periodísticas del Jornal de Angola y ANGOP noticias; por último, a través de la página web de la UNIC (https://www.unic.co.ao/) [consultado el 16/1/2026].

				
				
					81	.	Titulada El cisaji en la música cokwe del noreste de Angola: sistemática, morfología y transferencias, realizada por David López Sáez.

				
				
					82	.	Esta información fue obtenida a través de dos entrevistas y, en uno de los casos, por cuestiones de comodidad, se realizaron las preguntas a través de un cuestionario.

				
				
					83	.	Véanse www.lceghana.com y @lacasadeespanolgg, respectivamente [consultados el 20/1/2026].

				
				
					84	.	El sheng es una jerga urbana de Kenia basada en el suajili con préstamos del inglés y lenguas étnicas, utilizada como lengua franca por la juventud y en la cultura popular contemporánea.

				
				
					85	.	Véase https://n9.cl/v3xxy [consultado el 2/1/2026].

				
				
					86	.	Véase https://n9.cl/nesxy [consultado el 2/1/2026].

				
				
					87	.	Véase su página web: https://n9.cl/erckd [consultado el 2/1/2026].

				
				
					88	.	Véase su página web: https://n9.cl/0ztx2 [consultado el 2/1/2026].
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						.	Agradecemos a Carmen de Antonio, cónsul de la Embajada de España en Mozambique, la información facilitada.

				
				
					90	.	Véase su página web: https://n9.cl/qu3pkt [consultado el 2/1/2026].

				
				
					91	.	Agradecemos a Azarías Inguane, profesor de español de esta escuela, la información facilitada.

				
				
					92	.	Agradecemos a Marcos Mariano Sinate, profesor de español de esta escuela, la información facilitada.
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						.	Agradecemos a Misleydis Guerra y Paula Yáñez, profesoras de español de la Universidad Joaquim Chissano, la información facilitada.
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						.	Agradecemos a Hugo Marín, jefe de la sección consular de Argentina en Mozambique, la información facilitada.

				
				
					95	.	Agradecemos a Dallamy Díaz Muñoz, jefa de la oficina consular de Cuba en Mozambique, la información facilitada.

				
				
					96	.	El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un índice compuesto que resume logros medios en tres dimensiones: la salud, según la esperanza de vida al nacer; la educación, según la combinación de los años esperados de escolarización y los años promedio de escolaridad; y el nivel de vida, según la renta nacional bruta (RNB/GNI) per cápita en PPA (dólares internacionales), usando una transformación logarítmica. Los datos del Informe sobre desarrollo humano 2025 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se encuentran disponibles en el siguiente enlace: https://n9.cl/mlmla [consultado el 19/2/2026].

				
				
					97	.	Datos del Banco Mundial de 2024 disponibles en el siguiente enlace: https://n9.cl/m7p7s4 [consultado el 19/2/2026].

				
				
					98	.	Un coeficiente de Gini 0,59 (equivalente a 59 puntos si se expresa en escala 0-100) indica una desigualdad muy alta en la distribución de la renta o del consumo. En términos conceptuales, 0 representa la igualdad perfecta (todos tienen el mismo ingreso/consumo) y 1, la desigualdad máxima (una sola persona/hogar concentra todo el ingreso/consumo). Según datos del Banco Mundial de 2015, Namibia ocupa el segundo lugar en el baremo de naciones con más desigualdad económica, solo por detrás de Sudáfrica. Véase más información en el siguiente enlace: https://n9.cl/n4q0e0 [consultado el 19/2/2026].
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						.	Para más información acerca de las relaciones hispano-namibias, incluyendo los acuerdos suscritos más recientes y el desarrollo de las inversiones españolas en los diferentes sectores de la economía namibia, véase la ficha país elaborada por la Oficina de Información Diplomática (2025).

				
				
					100	.	Se consideran lenguas nacionales en Namibia aquellas lenguas escolares reconocidas por el sistema público de educación como medios de instrucción en los primeros grados y como asignaturas. Las lenguas nacionales poseen gramáticas y ortografías publicadas y normalizadas, y se emplean en las escuelas y la radiodifusión.

				
				
					101	.	El último censo en Namibia data del año 2024. Sin embargo, los datos del porcentaje de las lenguas utilizadas en el hogar se publica por regiones y los resultados no están aún disponibles. Los porcentajes de hablantes de la tabla 1 se basan, por tanto, en los datos del censo anterior, publicado en 2011. 

				
				
					102	.	Toda la información disponible de la AHSA está disponible en su página web: https://n9.cl/rhxoer [consultado el 19/2/2026].

				
				
					103	.	Datos extraídos de la base de datos y estadísticas del Observatorio Permanente de la Inmigración, disponibles en: https://n9.cl/9wdub [consultado el 1/3/2026].
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						.	Véase https://n9.cl/tu5e2 [consultado el 19/2/2026].
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						.	Véase https://n9.cl/1cp4r6 [consultado el 19/2/2026].

				
				
					106	.	Véase https://n9.cl/xguh69 [consultado el 19/2/2026] y https://n9.cl/mlg3k [consultado el 19/2/2026].
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						.	Algunas muestras de este proyecto creadas por el autor de este artículo están disponibles en diversas plataformas: https://n9.cl/9bjam [consultado el 19/2/2026].

				
				
					108	.	El PanSALB se estableció conforme a la Ley 59 de 1995 del Pan South African Language Board, modificada por la Ley de Enmienda del PANSALB de 1999. El Consejo fue establecido de acuerdo con la Constitución de la República de Sudáfrica (Ley 106 de 1996) con el fin de: (a) promover y crear condiciones para el desarrollo y uso de los idiomas oficiales, los idiomas khoi y san, así como la lengua de signos; (b) promover y asegurar el respeto por todos los idiomas comúnmente utilizados por las comunidades en Sudáfrica, incluyendo alemán, griego, gujarati, hindi, portugués, tamil, telugu y urdu, así como árabe, hebreo, sánscrito y otros idiomas utilizados con fines religiosos en Sudáfrica (PanSALB, 2023).

				
				
					109	.	Disponible en https://n9.cl/ewj48 [consultado en 25/1/2026].
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						.	Concepto filosófico originado en Sudáfrica, aunque usado en muchos otros países de África subsahariana, cuya base es la interconectividad humana, y que podría traducirse como «yo soy porque tú eres». El ubuntu es una filosofía de vida que defiende que la humanidad está conectada a distintos niveles: social, físico, espiritual etc., y que somos lo que somos a través de los demás. Msila (2019) lleva este concepto humanístico más allá, aplicándolo al panorama lingüístico sudafricano. 

				
				
					
						
							111						
					

						.	Véase Ripero-Muñiz et al. (2021) para una descripción más detallada sobre estas protestas y su efecto en el sistema educativo sudafricano. 

				
				
					112	.	Los números de residentes hispanos son aproximados, todas las fuentes proceden de las embajadas hispanas.

				
				
					113	.	El censo de hablantes para cada lengua en esta sección está tomado de Eberhard et al. (2024).

				
				
					114	.	Desde aquí, agradecemos enormemente la colaboración a los docentes de estos centros.

				
				
					115	.	El puesto de lectorado en Zimbabue había sido cancelado en 2003.

				
				
					116	.	Este breve ensayo es parte de una publicación en preparación sobre las literaturas hispanoafricanas: recoge, reescribe, matiza, aumenta y actualiza parte de algunas ideas enunciadas en diferentes publicaciones, especialmente de los tres prólogos de Miampika (2010a; 2010b; 2015).
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						.	Véase el conjunto de ensayos recogidos en Díaz Narbona (2015).

				
				
					118	.	En la sede central del Instituto Cervantes de Madrid, el 26 de julio de 2022 se rindió homenaje a Donato Ndongo-Bidyogo, que depositó en la Caja de las Letras el primer legado de un autor africano de lengua española. El vídeo de dicho acto puede verse en el siguiente enlace: https://n9.cl/8gq6z [consultado el 9/4/2026].
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						.	Para un panorama de la literatura ecuatoguineana y sus tensiones con la situación poscolonial, léase el ensayo de Álvarez Méndez (2010).

				
				
					120	.	En sus últimas novelas, Donato Ndongo-Bidyogo ha explorado el tema de la migración y sus dramáticas consecuencias. 

				
				
					121	.	En diferentes trabajos, Elisa Rizo abre sendas interesantes sobre el estudio del teatro naciente y que se va consolidando en Guinea Ecuatorial, con una mirada especial sobre la dramaturgia de Juan Tomás Ávila Laurel y Recaredo Silebo Boturu.
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						.	Tras más de diez años de silencio, María Nsué Angüe publicó Relatos (1999), donde su misma voz revisita, en dieciséis ficciones cortas desiguales, la persistencia de la tradición oral y las vacilaciones de la implicación de la sociedad ecuatoguineana en la modernidad. 

				
				
					123	.	Ndongo-Bidyogo había empezado su carrera literaria con algunos poemas y un relato de aprendizaje («El sueño») publicado en 1973, relato que se refería a la búsqueda de una vida mejor en Occidente para los que provienen del Sur.

				
				
					124	.	Entre otras antologías personales están las de Ávila Laurel (2012) e Ilombe del Pozo Epita (2014). Esta última es una publicación de poemas inéditos hasta entonces de la autora nacida en la isla de Corisco.

				
				
					125	.	Además de las citadas antologías de Ndongo-Bidyogo (1984) y Ndongo-Bidyogo y M’bare N’gom (2000), se podrían citar la de Miampika (2010); la de Rizo (2011), que recoge relatos de Donato Ndongo-Bidyogo, Justo Bolekia Boleká, José Fernando Siale Djangany, Recaredo Silebo Boturu y Juan Tomás Ávila Laurel, etc.; y la de Riochí Siafá (2020).

				
				
					126	.	Este libro recoge entrevistas con escritores de todos lados que escriben en español, desde Guinea Ecuatorial, pasando por Marruecos, hasta autores de África subsahariana.

				
				
					127	.	En los últimos años, tres congresos internacionales han sido esenciales en la consolidación de los estudios literarios hispanoafricanos: «La situación del español en África», organizado en julio de 2006 por el Centro Cultural Español de Malabo, bajo la dirección de Gloria Nistal (los textos presentados en este congreso son recogidos en el volumen del mismo nombre); el I Congreso Internacional de Estudios Literarios Hispanoafricanos «De Guinea Ecuatorial a las literaturas hispanoafaricanas», que tuvo lugar del 24 al 27 de noviembre de 2008 en el Instituto Cervantes de Madrid, y «Between Three Continents: Rethinking Equatorial Guinea on the 40th Anniversary of its Independence from Spain», organizado por Benita Sampedro y Baltasar Fra-Molinero en la Hofstra University (Nueva York) del 2 al 4 de abril de 2009.
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						.	Para una descripción de las lenguas y el escenario lingüístico en Guinea Ecuatorial, véase el capítulo 7 de Larre Muñoz y Bibang Oyee en este volumen.

				
				
					
						
							129						
					

						.	El francés se adoptó oficialmente en 1998. La oficialización del portugués pasó por distintas etapas. Aunque las conversaciones se iniciaron en 2007, no aparece en el nuevo texto de la Constitución de Guinea Ecuatorial, promulgada oficialmente el 16 de febrero de 2012. Al tiempo que se aireaban las reservas expresadas por países de la Comunidade dos Países de Língua Portuguesa (CPLP) sobre el reconocimiento de Guinea Ecuatorial como país lusófono, las conversaciones avanzaron y en 2014 se aprobó el portugués como lengua oficial. 

				
				
					130	.	Véase la Tribuna del Hispanismo Ecuatoguineano, organizada el 21 de julio de 2022 por el Instituto Cervantes y disponible en YouTube: https://n9.cl/qcdem3 [consultado el 21/3/2026].

				
				
					131	.	Véase la Tribuna del Hispanismo Ecuatoguineano, organizada el 21 de julio de 2022 por el Instituto Cervantes y disponible en YouTube: https://n9.cl/qcdem3 [consultado el 21/3/2026]. 

				
				
					132	.	«El idioma español, que se lleva utilizando en Guinea Ecuatorial como lengua vehicular durante dos siglos, y las lenguas autóctonas, constituyen todas ellas la base sobre la que se puede y se debería construir una identidad nacional integradora y comprensiva de las diferentes etnias y culturas del mosaico de pueblos que configuran el país. De ahí que el ecuatoguineano se convierta en miembro de una específica comunidad: la afroiberoamericana». Véase la página web de la AEGLE: https://n9.cl/tmoc54 [consultado el 21/3/2026].
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						.	Referido al fang.

				
				
					134	.	Los miembros de la familia extensa se agrupan generalmente en hermanitos, hermanitas, tíos y tías.

				
				
					135	.	Milang en fang significa cuentos, historias.
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						.	La mayoría de esos maestros ya estaban en activo, pero estos cursos obtuvieron el certificado necesario para que continuaran en sus puestos docentes. 

				
				
					137	.	Esta lógica comunitaria se refleja de hecho en el principal documento regional de derechos humanos en África que es la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjul), aprobada el 27 de julio de 1981 durante la xviii Asamblea de Jefes de Estado y Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, un texto que trata de completar, pero no abandonar, la lógica individualista/liberal de los derechos humanos clásicos, con un conjunto de derechos colectivos pensados para los pueblos en cuanto tales.
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						.	La distinción no es irrelevante puesto que la lógica contraria podría traducirse en una inversión entre lo que son los derechos y los deberes lingüísticos. Si el objetivo último fuera la preservación de las lenguas, cabría legitimar un régimen de imposición lingüística que limitara de sobremanera las opciones individuales, por ejemplo, de ampliar el registro con lenguas de mayor valor de mercado en aras de salvaguardar la pervivencia de lenguas con tan solo un pequeño número de hablantes y registros comunicativos.

				
				
					139	.	Trazo esta distinción y elaboro sus ramificaciones para la comprensión de los derechos lingüísticos en Rubio-Marín (2003).
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						.	Conviene aquí traer a colación las tesis de Foucault (1980, 1997) para quien el poder de la modernidad es sobre todo discursivo. La lengua no es un simple instrumento para describir el mundo. Es una tecnología de orden. Cada sociedad produce lo que él llama un régimen de verdad: un sistema que decide qué puede decirse, quién puede hablar, en qué términos y con qué efectos. La lengua es el soporte material de ese régimen y constituye una frontera de lo pensable. Actúa clasificando, nombrando, patologizando y normalizando. Para Foucault, controlar la lengua es controlar el campo de lo posible: quién existe, quién cuenta y quién puede decir la verdad.
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						.	Sobre la relación entre la lingüística y el colonialismo, resulta clave la obra de Calvet (2006) y la de Errington (2007).

				
				
					142	.	Ya la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948) prohíbe la discriminación por lengua en su artículo 2, convirtiendo a la lengua en una categoría jurídica protegida al igual que lo hace el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966a). En cuanto al derecho regional, la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (Unión Africana, 1981) también reconoce en su artículo 2 el «derecho al disfrute de los derechos y libertades reconocidos y garantizados en la presente Carta sin distinción de ningún tipo como raza, grupo étnico, color, sexo, lengua, religión, opinión política o de otra índole, origen social y nacional, fortuna, nacimiento u otra situación».
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						.	Cabe leer algunos textos de derechos humanos que avalan de forma implícita la conveniencia de la «doble vía» (de afirmación cultural al tiempo que posibilitación participativa), por ejemplo, en el ámbito educativo. El artículo 26.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948) contempla, como fines de la educación, «el pleno desarrollo de la personalidad humana» que, presumiblemente, depende también de la afirmación cultural a través de la lengua propia sin la cual la personalidad más que desarrollarse plenamente se fragmentaría, así como «la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos» que, a mi entender, requeriría facilitar posibilidades comunicativas. De forma aún más explícita, el artículo 13.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966b) establece que la educación «debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos». La participación no puede sin embargo garantizarse sin el acceso a los registros lingüísticos necesarios. A su vez, en su Observación General 13 en torno al derecho a la educación, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (21.º periodo de sesiones, 1999, párr. 1 y 4) establece que la «educación es el principal medio que permite a adultos y menores marginados económica y socialmente salir de la pobreza y participar plenamente en sus comunidades» y también que la enseñanza primaria debe «tener en cuenta la cultura […] de la comunidad».

				
				
					144	.	La expresión más temprana de los derechos lingüísticos en su acepción no instrumental o cultural sería la contenida en el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966a) en virtud del cual «en los Estados en que existan minorías […] lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural […] y a emplear su propio idioma». A pesar de que, en apariencia, pudiera pensarse que el precepto se limita a afirmar un régimen de tolerancia lingüística, no es esta la interpretación que ha merecido en la práctica. Así, en el artículo 27 sobre derecho de las minorías de la Observación General n.º 23 del Comité de los Derechos Humanos de la ONU (1994) afirma que el precepto garantiza a «las personas pertenecientes a una minoría lingüística a emplear entre ellas su propio idioma, en privado o en público» y que no debe confundirse con otros derechos lingüísticos como el derecho general de libertad de expresión, que «se hace extensivo a todas las personas, independientemente de que pertenezcan o no a una minoría» (párr. 5.3). También que, aunque la norma del artículo 27 está expresada en términos negativos, el «Estado Parte está obligado a asegurar la realización y el ejercicio de este derecho y a ampararlo contra toda negativa o violación» siendo así que «las medidas positivas de protección adoptadas por conducto ya sea de sus autoridades legislativas, judiciales o administrativas, son procedentes no sólo contra los actos del propio Estado Parte, sino también contra el acto de cualquier persona que se encuentre en el Estado Parte» (párr. 6.1). Reconoce igualmente el Comité que «aunque los derechos amparados por el artículo 27 sean derechos individuales, dichos derechos dependen a su vez de la capacidad del grupo minoritario para conservar su cultura, su idioma […]. En consecuencia, puede ser también necesario que los Estados adopten medidas positivas para proteger la identidad de una minoría y los derechos de sus miembros a gozar de su cultura y su idioma perfeccionándolos […], en común con los otros miembros del grupo» (párr. 6.2).
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						.	Un ejemplo clásico, por su reconocimiento no solo implícito sino explícito, es el derecho contenido en el artículo 14, párr. 3f) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966a) en función del cual «toda persona acusada [tiene derecho] a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal». Este mismo derecho aparece también en el artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (Consejo de Europa, 1950). 

				
				
					146	.	Por ello algunos instrumentos de derechos humanos optan por un sistema gradual y progresivo. Por ejemplo, la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias adoptada en el seno del Consejo de Europa (1992) y considerada el instrumento más avanzado sobre derechos lingüísticos, en su artículo 8.1.b, referente al ámbito educativo, contempla un sistema progresivo que obliga a los Estados a «i) prever una enseñanza primaria garantizada en las lenguas regionales o minoritarias correspondientes; o ii) prever que una parte substancial de la enseñanza primaria se haga en las lenguas regionales o minoritarias correspondientes; o iii) prever, en el marco de la educación primaria, que la enseñanza de las lenguas regionales o minoritarias correspondientes forme parte integrante del plan de estudios; o iv) aplicar una de las medidas a que se refiere los puntos i) a iii) anteriores, al menos los alumnos cuyas familias lo deseen y cuyo número se considere suficiente».
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						.	Es razonable que no haya una guía exhaustiva y uniforme de criterios dado que las opciones que pueden guiar la selección deben obedecer a las necesidades que se planteen en los distintos contextos. Como regla general, la aspiración sería alcanzar la máxima utilidad instrumental al menor coste simbólico-cultural. Más allá de eso y sin ánimo de exhaustividad entiendo que algunos de los criterios a la hora de optar por las lenguas francas de uso oficial podrían incluir: el grado de implantación real de las distintas lenguas en liza; el carácter autóctono o no de las mismas (pues a igual o semejante grado de implantación las lenguas autóctonas no implicarían el mismo grado de invisibilización o sacrificio simbólico-cultural); la organización territorial del poder de cada Estado, puesto que una descentralización territorial del poder permitiría regímenes de cooficialidad territorialmente delimitados que podrían reflejar mejor las realidades culturales locales así como la implantación efectiva de distintas lenguas, como sucede en España; los recursos disponibles para destinar a la implementación efectiva de regímenes que opten por varias lenguas oficiales o de uso corriente así como, por último, el valor de mercado de las distintas lenguas nacionales y extranjeras en atención no solo a su uso en ámbitos públicos y oficiales sino a la realidad socioeconómica que marque el contexto local, regional e internacional. Como se trataría de dar con los criterios relevantes para cada contexto, y de ponderar su importancia relativa, sería clave que la opción fuera el resultado de un ejercicio de democracia deliberativa lo más inclusivo posible.

				
				
					148	.	El teórico político belga Van Parijs (2011) ha desarrollado el concepto de «justicia lingüística» para describir la situación de desigualdad de oportunidades, que habría que combatir o compensar, de aquellas personas con una lengua propia dominante a escala nacional o internacional como lengua de comunicación global, educación o mercado laboral frente al resto, cuyo acceso a determinados bienes públicos, educación o participación política se vería restringido. La justicia lingüística requeriría en este caso bien avanzar hacia un multilingüismo oficial, bien hacia un sistema de monolingüismo con compensación a los hablantes de lenguas minorizadas. Entiendo que la idea se presta a una interpretación más amplia que considere la necesidad de compensar en términos culturales las ventajas de las que, en términos instrumentales, se dote a algunas lenguas como lenguas vernáculas en contextos multilingües.

				
				
					149	.	Véanse, en este sentido, la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (ONU, 1992); la Carta Europea de las Lenguas Re­­gionales o Minoritarias (Consejo de Europa, 1992) o el Convenio Marco para la Protección de las Mi­­norías Nacionales (Consejo de Europa, 1995). 

				
				
					150	.	Véase el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales (OIT, 1989) o la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU, 2007).
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						.	Así, el artículo 4 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (ONU, 1992), dedicado a materia educativa, prevé que «Los Estados deberán adoptar medidas apropiadas de modo que, siempre que sea posible, las personas pertenecientes a minorías puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idioma materno o de recibir instrucción en su idioma materno [nuestra cursiva]» (artículo 4.3), aunque en términos algo más plurales también los conmina a «adoptar, cuando sea apropiado, medidas en la esfera de la educación, a fin de promover el conocimiento de la historia, las tradiciones, el idioma y la cultura de las minorías que existen en su territorio» (artículo 4.4) recordando, sin embargo, que «las personas pertenecientes a minorías deberán tener oportunidades adecuadas de adquirir conocimientos sobre la sociedad en su conjunto» (artículo 4.4) y de «participar plenamente en el progreso y el desarrollo económicos de su país» (artículo 4.5). El Convenio Marco para la Protección de las Minorías Nacionales del Consejo de Europa (1995) prevé en su artículo 14 que «las Partes se comprometen a reconocer a toda persona perteneciente a una minoría nacional el derecho a aprender su lengua minoritaria [nuestra cursiva]» (artículo 14.1), así como de recibir la enseñanza en esa lengua «en las zonas geográficas habitadas tradicionalmente o en número considerable por personas pertenecientes a minorías nacionales» (artículo 14.2), «sin perjuicio del aprendizaje de la lengua oficial o de la enseñanza en esa lengua» (artículo 14.3) teniendo en cuenta que además deben, de acuerdo con el artículo 15, establecer «las condiciones necesarias para la participación efectiva de las personas pertenecientes a minorías nacionales en la vida cultural, social y económica, así como en los asuntos públicos, en particular los que les afecten». A su vez, el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT (1989) parece acusar la insuficiencia del concepto de «lengua propia» pero no acaba de romper con el esquema binario cuando prevé en sus artículos 28 y 30 que «[s]iempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan [nuestra cursiva]» (artículo 28.1); que «deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país» (artículo 28.2), y «que deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas» (artículo 28.3). Al mismo tiempo, declara que «un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional» (artículo 29).
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						.	Resulta interesante que ya la Carta Cultural para África adoptada en 1976 preveía la necesidad de la promoción cultural, social y económica de las lenguas africanas de la mano de políticas lingüísticas nacionales (artículo 17), así como la necesaria introducción de las lenguas africanas en el sistema educativo en el artículo 18 añadiendo que «a tales efectos, cada Estado africano debería elegir una o varias lenguas». Esta precisión no aparece en la Carta para el Renacimiento Cultural de África, cuyo preámbulo sin embargo hace referencia al reemplazo que durante el comercio de esclavos y la era colonial sufrieron las lenguas autóctonas por parte de las lenguas de la colonia que se imponía como lenguas oficiales. 

				
				
					153	.	El preámbulo de la Carta para el Renacimiento Cultural de África hace referencia a la decisión de la Unión Africana sobre el establecimiento de la Academia Africana de Lenguas (ACALAN, por sus siglas en inglés). El 19 de diciembre del año 2000 se crea en Mali la Misión para la Academia Africana de Lenguas (MACALAN, por sus siglas en inglés) y en enero de 2006 se produce su transformación formal en la ACALAN como institución especializada de la Unión Africana, tras la adopción de sus estatutos por la Asamblea de la Unión Africana. El mandato de ACALAN es promover y desarrollar las lenguas africanas como instrumentos esenciales para la integración africana, el desarrollo sostenible, la educación, la participación democrática y la preservación del patrimonio cultural africano. ACALAN parte de la premisa de que el multilingüismo africano es un recurso estratégico, no un obstáculo. Entre sus funciones clave se encuentran: promover políticas lingüísticas africanas a escala nacional, regional y continental; normalizar y armonizar lenguas africanas, especialmente las lenguas transfronterizas; fomentar el uso de las lenguas africanas en la educación, administración pública, ciencia y tecnología y medios de comunicación; apoyar la investigación lingüística y la formación de expertos africanos en lenguas; contribuir a la preservación de la diversidad lingüística y la transmisión intergeneracional y asesorar a la Unión Africana y a los Estados miembros en materia de planificación lingüística.
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						.	La propia Carta para el Renacimiento Cultural de África aborda la importancia de la preservación cultural a través de los medios de comunicación. El artículo 21 reconoce que incumbe a los Estados asegurar que las nuevas tecnologías de la información y redes de comunicación se usen para promover la cultura africana (artículo 21.a) y promover el establecimiento de casas editoriales y distribuidoras de libros, manuales, literatura infantil y producción audiovisual, especialmente en lenguas africanas. 

				
				
					155	.	Algunos textos de derechos humanos reflejan la importancia del control del sistema educativo y no solo de la lengua de la instrucción o la instrucción de lenguas. Así el Convenio Marco para la Protección de las Minorías Nacionales (Consejo de Europa, 1995) prevé que «dentro del marco de su sistema educativo, las Partes reconocerán a las personas pertenecientes a una minoría nacional el derecho a crear y dirigir sus propios centros privados de enseñanza y de formación» (artículo 13.1), aunque el posible alcance del precepto queda claramente limitado con lo que se asevera a continuación: «el ejercicio de este derecho no implicará ninguna obligación financiera para las Partes». También la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONU, 2007), en su artículo 14, reconoce el derecho de los pueblos indígenas «a establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje», lo que refleja el entendimiento de que no se trata únicamente de proteger las lenguas como medio pedagógico, sino de afirmar un autogobierno cultural. 

				
				
					
						
							156						
					

						.	Véase al respecto el capítulo 26 de este volumen sobre decolonialidad del español en África subsahariana de Susana Castillo Rodríguez y Mercedes Rubio Camacho. 

				
				
					157	.	Véase https://n9.cl/j8k1a [consultado el 10/2/2026].

				
				
					
						
							158						
					

						.	Es importante destacar que, a finales de 2025, los socios de la ACESDA han superado ya los 140.

				
				
					159	.	Véase https://n9.cl/4kmnyz [consultado el 10/2/2026].

				
				
					160	.	Véase https://n9.cl/4dt9o [consultado el 10/2/2026].

				
				
					161	.	Véase https://n9.cl/tnsks [consultado el 10/2/2026].

				
				
					
						
							162						
					

						.	Véase https://n9.cl/t5clv [consultado el 10/2/2026].

				
				
					163	.	Véase https://n9.cl/d3c8t [consultado el 10/2/2026].

				
				
					
						
							164						
					

						.	Véase https://n9.cl/drj83 [consultado el 10/2/2026].

				
				
					165	.	Véase https://n9.cl/6sb3l [consultado el 10/2/2026].

				
				
					166	.	Véase https://n9.cl/wyhv8 [consultado el 10/2/2026].

				
				
					
						
							167						
					

						.	Véase https://n9.cl/xl4zmt [consultado el 10/2/2026].

				
				
					168	.	Para información más detallada en este aspecto, véase el mencionado informe, elaborado desde el Observatorio Global del Español (2025, p. 69) por Francisco Moreno Fernández y Héctor Álvarez Mella, con la colaboración de Mariel Elizondo Romo y Jana Weckesser, y publicado en El español en el mundo 2025. Anuario del Instituto Cervantes.
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